
  

  

 

  
 

 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA, POR LA QUE SE PUBLICA 
EL LISTADO DEFINTIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA 
CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS DE JOVEN PERSONAL INVESTIGADOR, EN EL MARCO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE 
EMPLEO JUVENIL 2014 – 2020. 
 
 

Este Rectorado, conforme a lo establecido en Base 5.2 de la Resolución de este 
mismo órgano de 15 de mayo de 2019 por la que se convocan 2 plazas para la 
contratación temporal de Joven Personal Investigador, en el marco del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil y del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014 – 2020, 
HA RESUELTO: 
 

Aprobar y publicar el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso de 2 plazas para la contratación temporal de Joven Personal Investigador que 
se adjunta como Anexo 2. En dicho listado aparecen los aspirantes excluidos con 
expresión de las causas de no admisión. La publicación en la web indicada en la Base 
Primera de la convocatoria arriba citada servirá de notificación a los interesados, 
surtiendo sus mismos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

La presente Resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en el artículo 
122.1 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, 
de 18 de diciembre. Contra la misma podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el 
plazo de dos meses a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso -administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición 
ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta 
Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Almería, a fecha indicada a pie de página 
EL RECTOR 

 
Fdo.: Carmelo Rodríguez Torreblanca 
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ANEXO 1 – CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

 
1. No presentar solicitud en impreso normalizado. No subsanable. 
2. No indicar en el impreso de solicitud normalizado las plazas a las que concurre y/o el orden 

de preferencia en el supuesto de concurrir a varias plazas. No subsanable. 
3. Solicitud registrada fuera del plazo de presentación de solicitudes. No subsanable. 
4. Solicitud no sellada en Registro válido según lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
No subsanable. 

5. No poseer la titulación exigida para la plaza a la que se opta. No subsanable. 
6. No tener la condición de beneficiario del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. No subsanable. 
7. Haber disfrutado un contrato en prácticas por un periodo superior al indicado en las bases de 

la convocatoria en virtud de la misma titulación o no cumplir cualquier otro de los requisitos 
establecidos en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. (Que no 
hayan transcurrido más de cinco años, o de siete cuando el contrato se concierte con un 
trabajador con discapacidad, desde la terminación de los estudios). No subsanable. 

8. No presentar certificado expedido por el órgano competente de que se cumplen los requisitos 
para inscribirse en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil y ser BENEFICIARIO con fecha igual 
o posterior al inicio del plazo de presentación de solicitudes.  

9. El certificado del Sistema Nacional de Garantía Juvenil presentado es de fecha anterior al inicio 
del plazo de presentación de solicitudes. 

10. Inscripción y beneficiario en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil realizada fuera del plazo 
de presentación de solicitudes. Requisito no subsanable. 

11. No presentar copia del título que da acceso a la plaza solicitada o e-título, o resguardo de 
haber abonado las tasas correspondientes para la expedición del título.  

12. La copia del título universitario presentado le falta el reverso. 
13. No presentar Certificación Académica Personal. El certificado tiene que estar firmado y sellado 

por la universidad/instituto correspondiente. La nota media de la titulación debe ser en base 
10 y expresada, al menos, con dos decimales. 

14. La Certificación Académica Personal presentada no es la oficial. El certificado tiene que estar 
firmado y sellado por la universidad/instituto correspondiente. La nota media de la titulación 
debe ser en base 10 y expresada, al menos, con dos decimales. 

15. La Certificación Académica Personal presentada es de fecha anterior a la finalización de los 
estudios. 

16. La nota media de la titulación que figura en la Certificación Académica Personal tiene que ser 
en base 10 y expresada, al menos, con dos decimales.  

17. No presentar informe de vida laboral de fecha igual o posterior a la del inicio del plazo de 
presentación de solicitudes. Si no ha estado contratado nunca hay que presentar informe de 
vida laboral acotado. 

18. El informe de vida laboral presentado es de fecha anterior al plazo de presentación de 
solicitudes. 
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REFERENCIA PLAZA: PID_UAL_2018/003

DNI Apellidos Nombre Solicitud 
Admitida/Excluida

Causas 
exclusión

**39*91** Asensio López Javier Admitida
20**1**3* Contreras Morales María del Carmen Admitida
11**1*0** Cuenca López Sergio Excluida 15
4***3*84* Fernández Reche Andrés Excluida 6
7***737** Gallego López Inmaculada Excluida 5
7*1***02* Lande Durán Jesús Excluida 17
4*6***61* López Martínez Josefa Leticia Admitida
771****5* Mercader Rueda José Excluida 13
*66***80* Morales Álvarez Carmen María Admitida
7**6*08** Murgado Pérez Ángel Jesús Admitida
7*8*7**5* Navarro León Alejandra Isabel Admitida
*5*4*41** Pereira Ortúzar Tania Admitida
X7*2**3** Roubieu Eugenio Admitida

REFERENCIA PLAZA: PID_UAL_2018/004

DNI Apellidos Nombre Solicitud 
Admitida/Excluida

Causas 
exclusión

**39*91** Asensio López Javier Admitida
20**1**3* Contreras Morales María del Carmen Admitida
11**1*0** Cuenca López Sergio Excluida 15
4***3*84* Fernández Reche Andrés Excluida 6
7***737** Gallego López Inmaculada Excluida 5
**663*9*** Gilabert Belmonte Álvaro Jesús Admitida
7*1***02* Lande Durán Jesús Excluida 17
4*6***61* López Martínez Josefa Leticia Admitida
**1*851** Manchado Pérez Sara Admitida
771****5* Mercader Rueda José Excluida 13
*37***02* Molina Callejón Víctor Excluida 7
*66***80* Morales Álvarez Carmen María Admitida
7**6*08** Murgado Pérez Ángel Jesús Admitida
7*8*7**5* Navarro León Alejandra Isabel Admitida
*5*4*41** Pereira Ortúzar Tania Admitida
*62*71*** Prados Téllez Cecilia Excluida 7
X7*2**3** Roubieu Eugenio Admitida

ANEXO 2 - LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS Y EXCLUIDOS JOVEN PERSONAL INVESTIGADOR
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